
Quito, 27 de noviembre del 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Yo, Jorge Enrique Pizarro Páez portador de la cedula de identidad número 170921991-7, en 

calidad de Representante legal de la Compañía REDPATH ECUADOR 
CONSTRUCCIONES S.A. con RUC: 1792120837001. 

Autorizo al Sr. Luis Alberto Caibe Jimenez con C.C. 170978086-8 para realizar el trámite 

de Actualización de Datos de mi representada. 

Sin otro particular, me suscribo. 
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Jorge £nriyue Pizarro Páez. | 

Representante Legal 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 
Ecuador, día martes veintisiete del dos mil doce, a las trece horas 
cinco minutos; ante mí, DOCTOR DAVID MALDONADO VITERI, 
NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, según licencia 
concedida al Titular Doctor Jorge Machado Cevallos, por el Consejo 
Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal número: 
cincuenta y uno sesenta y tres dos- DP- DPP, de fecha veintiséis de 
Noviembre del presente año: comparece el señor JORGE ENRIQUE 
PIZARRO PAEZ,, casado, quien declara ser Gerente General de 
REDPATH ECUADOR CONSTRUCCIONES S.A., como lo acredita el 
Nombramiento que se acompaña., portador de la Cédula de Ciudadanía 
1709219917. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, 
a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido el documento 
respectivo de identificación, que en copia certificada se agrega a esta 
diligencia; y, en mi presencia firmó la Autorización al señor Luis Caibe 
Jiménez, que antecede, y declara que en su firma se lee: “JORGE E 
PIZARRO P” ya que es la única que utiliza en todos sus actos públicos 
como privados. por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Extiendo la presente diligencia, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva 
una fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente de 
esta Notaria.- DILIGENCIA No. 6514/cpt/ 

   

    

OR. DAVID MALDONADO Notario Promero Suptente del Canton Quito    
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